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ANDALUCÍA (CC. AA.)

Fiestas locales de municipios. Año 2019.

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2018, de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud La-
boral, por la que se publica la relación de fiestas locales de los municipios de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el año 2019.

(BOJA de 20 de diciembre de 2018)

Renta Mínima de Inserción Social.

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 21 de septiembre de 2018, por la que se modifica el modelo de solicitud y 
los Anexos II, III, IV y VI dispuestos en el Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, que regula la Renta Mínima de Inser-
ción Social en Andalucía.

(BOJA de 27 de diciembre de 2018)

Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos.

RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2018, de la Dirección General de Comercio, por la que se autoriza a determi-
nados municipios la permuta de un domingo o festivo del calendario en que los establecimientos comerciales podrán 
permanecer abiertos al público durante el año 2019.

(BOJA de 27 de diciembre de 2018)

Estrategias locales de intervención en zonas desfavorecidas. Subvenciones.

ORDEN de 19 de diciembre de 2018, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvencio-
nes, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a entidades privadas y organizaciones sin ánimo de lucro para 
la cooperación en la implantación y el desarrollo de las estrategias locales de intervención en zonas desfavorecidas en 
Andalucía, en el ámbito de las competencias de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.

(BOJA de 27 de diciembre de 2018)
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Prórroga del Presupuesto para el ejercicio 2019.

DECRETO 229/2018, de 26 de diciembre, por el que se establecen las condiciones específicas a las que debe ajustar-
se la prórroga del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio 2019.

(BOJA de 28 de diciembre de 2018)

ARAGÓN (CC. AA.)

Jubilación, invalidez y pensiones de ancianidad y enfermedad no contributivas. Complementos.

ORDEN CDS/1999/2018, de 15 de noviembre, por la que se establece el complemento económico para perceptores 
de la pensión no contributiva, en su modalidad de jubilación e invalidez y pensiones de ancianidad y enfermedad, co-
rrespondiente al año 2018.

(BOA de 17 de diciembre de 2018)

Plan Aragonés de Vivienda.

DECRETO 223/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Plan Aragonés de Vivienda 
2018-2021.

(BOA de 19 de diciembre de 2018)

Modernización de explotaciones agrarias e instalación de jóvenes agricultores. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden DRS/2054/2018, de 5 de diciembre, por la que se convocan subvenciones en materia de mo-
dernización de las explotaciones agrarias y de instalación de jóvenes agricultores, en el marco del Programa de Desa-
rrollo Rural para Aragón 2014-2020, para el año 2019.

El plazo de presentación de las solicitudes comenzará el día siguiente de la publicación de 
la presente orden en el Boletín Oficial de Aragón, y finalizará el día 15 de marzo de 2019.

(BOA de 27 de diciembre de 2018)

Prórroga de la Ley de Presupuestos del año 2018.

ORDEN HAP/2068/2018, de 21 de diciembre, por la que se determinan las condiciones a las que ha de ajustarse la 
prórroga del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón de 2018, hasta la aprobación de la Ley de Presu-
puestos para 2019.

(BOA de 31 de diciembre de 2018)
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ASTURIAS (CC. AA.)

Cómputo de plazos administrativos. Calendario de días inhábiles. Año 2019.

RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2018, de la Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana, por la que se 
establece para el año 2019 el calendario de días inhábiles a efectos de cómputo de plazos administrativos en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.

(BOPA de 26 de diciembre de 2018)

Presupuestos generales. Año 2019.

LEY del Principado de Asturias 14/2018, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales para 2019.

(BOPA de 31 de diciembre de 2018)

BALEARES (CC. AA.)

Lluvias intensas e inundaciones del 9 de octubre de 2018 en la comarca de Llevante de Mallorca. Ayu-
das excepcionales.

ORDEN conjunta de la vicepresidenta y consejera de Innovación, Investigación y Turismo, y del consejero de Trabajo, 
Comercio e Industria de 11 de diciembre de 2018, de modificación de las ordenes de 19 de octubre de 2018 y de 23 
de novimbre de 2018 por las cuales se aprueban las convocatorias de ayudas excepcionales para las lluvias intensas 
e inundaciones del 9 de octubre de 2018 en la comarca de Llevante de Mallorca.

(BOIB de 18 de diciembre de 2018)

Programa SOIB Jove- Cualificados Sector Público/ Ayuntamientos 2019. Subvenciones.

RESOLUCIÓN del Consejero de Trabajo, Comercio e Industria y presidente del SOIB, de 14 de diciembre de 2018, por 
la cual se aprueba, como gasto anticipado, la convocatoria de subvenciones del Programa SOIB Jove- Cualificados 
Sector Público/ Ayuntamientos 2019, la cual se prevé que pueda ser cofinanciada por el Fondo Social Europeo con 
cargo al Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020 y de la Iniciativa de Empleo Juvenil.

El plazo para presentar las solicitudes es de 15 días hábiles a contar desde el día si-
guiente de la publicación de esta Resolución y de su extracto en el Boletín Oficial de las 
Illes Balears.

(BOIB de 20 de diciembre de 2018)

Copago farmacéutico. Ayudas.

ACUERDO del Consejo de Gobierno de 21 de diciembre de 2018 de creación de ayudas al copago farmacéutico.

(BOIB de 22 de diciembre de 2018)
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Compensación de determinados efectos provocados por las lluvias intensas. Ayudas.

EXTRACTO de la Resolución de 19 de diciembre de 2018 del Presidente del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de 
las Islas Baleares (FOGAIBA) por la que se convocan ayudas para paliar los efectos de las lluvias intensas del año 2018 
en las explotaciones agrarias de determinadas zonas de la isla de Mallorca (ZONA NORTE).

El plazo de presentación de solicitudes es de 2 meses y empezará a contar al día siguiente 
al de la publicación del extracto de la Resolución en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.

(BOIB de 27 de diciembre de 2018)

Salud pública. Subvenciones. Ejercicios 2018-2019.

EXTRACTO de la Resolución de la Consejera de Salud de 20 de diciembre de 2018 por la que se aprueba la convo-
catoria de subvenciones para llevar a cabo actividades en materia de salud pública para los ejercicios 2018 y 2019.

El plazo para presentar las solicitudes es de 30 días naturales, contados a partir del día si-
guiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de las Illes 
Balears.

(BOIB de 27 de diciembre de 2018)

Presupuestos generales para el año 2019.

LEY 14/2018, de 28 de diciembre, de presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears para el 
año 2019.

(BOIB de 29 de diciembre de 2018)

Iniciativa comunitaria Cuerpo Europeo de Solidaridad. Subvenciones complementarias.

RESOLUCIÓN de la consejera de Cultura, Participación y Deportes por la que se aprueba la convocatoria de subven-
ciones complementarias en relación con los proyectos aprobados en el marco de la iniciativa comunitaria Cuerpo Eu-
ropeo de Solidaridad.

El plazo para presentar solicitudes es desde el día siguiente que se publique esta Resolu-
ción en el Boletín Oficial de las Islas Baleares hasta el 1 de julio de 2019.

(BOIB de 29 de diciembre de 2018)

CANARIAS (CC. AA.)

Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos.

ORDEN de 4 de diciembre de 2018, por la que se determinan los diez domingos y festivos en los que podrán perma-
necer abiertos al público los comercios, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, en el año 2019.

(BOCA de 18 de diciembre de 2018)
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Presupuestos Generales. Año 2019.

LEY 7/2018, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2019.

(BOCA de 31 de diciembre de 2018)

CANTABRIA (CC. AA.)

Consejo Económico y Social.

LEY de Cantabria 8/2018, de 11 de diciembre, del Consejo Económico y Social de Cantabria.

(BOC de 19 de diciembre de 2018)

Fiestas estatales, autonómicas y locales.

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2018 por la que se dispone la publicación del calendario de fiestas estatales, au-
tonómicas y locales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

(BOC de 21 de diciembre de 2018)

CASTILLA-LA MANCHA (CC. AA.)

Derecho a la segunda opinión médica.

DECRETO 91/2018, de 4 de diciembre, del derecho a la segunda opinión médica.

(DOCM de 18 de diciembre de 2018)

Servicios en materia sociosanitaria. Subvenciones.

ORDEN 183/2018, de 7 de diciembre, de la Consejería de Sanidad, por la que se modifica la Orden 11/2017, de 1 de 
febrero, por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones a asociaciones y entidades privadas sin ánimo 
de lucro para el desarrollo de actividades y prestaciones de servicios en materia sociosanitaria.

(DOCM de 18 de diciembre de 2018)

Programas de atención a personas con adicciones. Subvenciones.

ORDEN 184/2018, de 10 de diciembre, de la Consejería de Sanidad, por la que se modifica la Orden 60/2017, de 29 
de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones para asociaciones y entidades privadas sin 
ánimo de lucro para el funcionamiento de centros y el desarrollo de programas de atención a personas con adicciones 
en Castilla-La Mancha.

(DOCM de 19 de diciembre de 2018)
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Programas de educación para personas con drogodependencia. Subvenciones.

ORDEN 185/2018, de 10 de diciembre, de la Consejería de Sanidad, por la que se modifica la Orden 61/2017, de 29 
de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones para ayuntamientos de Castilla-La Man-
cha para el desarrollo de programas de prevención selectiva e indicada del consumo de drogas o de otras conductas 
adictivas y programas de educación de calle para personas con drogodependencia.

(DOCM de 19 de diciembre de 2018)

Proyectos de inclusión social. Subvenciones.

ORDEN 187/2018, de 14 de diciembre, de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de la Consejería de Bien-
estar Social, por la que se modifica la Orden 12/2017, de 2 de febrero, por la que se establecen las bases regulado-
ras de las subvenciones para el desarrollo de proyectos de inclusión social del Sistema Público de Servicios Sociales.

(DOCM de 19 de diciembre de 2018)

Trabajadoras en estado de gestación, maternidad reciente y/o lactancia. Protección frente a riesgos la-
borales.

RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2018, de la Dirección General de la Función Pública, por la que se publica el pro-
tocolo de actuación para la protección frente a los riesgos laborales de las trabajadoras en estado de gestación, ma-
ternidad reciente y/o periodo de lactancia natural.

(DOCM de 21 de diciembre de 2018)

Unidades de apoyo a la actividad profesional. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 14 de diciembre de 2018 de la Dirección General de Programas de Empleo, por la 
que se convocan las subvenciones a las unidades de apoyo a la actividad profesional, en el marco de los servicios de 
ajuste personal y social de los centros especiales de empleo, para el ejercicio 2018.

Las solicitudes se presentarán en el plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día siguien-
te al de la publicación de la presente convocatoria y de su extracto en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha, y se dirigirán a la persona titular de la Dirección General de Programas 
de Empleo, en el modelo que figura en el anexo I, al que se acompañarán los anexos II, III 
y IV, debidamente cumplimentados.

(DOCM de 27 de diciembre de 2018)

Discapacidad.

LEY 5/2018, de 21 de diciembre, de acceso al entorno de las personas con discapacidad acompañadas de perros de 
asistencia.

(DOCM de 27 de diciembre de 2018)

Servicios Sociales.

LEY 6/2018, de 21 de diciembre, por la que se modifica la Ley 1/2012, de 21 de febrero, de Medidas Complementa-
rias para la Aplicación del Plan de Garantías de Servicios Sociales.

(DOCM de 27 de diciembre de 2018)
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Personas en situación de dependencia. Subvenciones.

RESOLUCIÓN de 21/12/2018, de la Dirección General de Atención a la Dependencia, por la que se convocan para el 
año 2019 las subvenciones para el desarrollo de programas destinados al servicio de promoción de la autonomía per-
sonal para las personas en situación de dependencia y para la realización de programas de prevención para personas 
en situación de dependencia o en riesgo de estarlo en Castilla-La Mancha. Extracto BDNS (Identif.): 431041.

El plazo para la presentación de las solicitudes será de 20 días, contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de este extracto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

(DOCM de 28 de diciembre de 2018)

Programas de prevención y atención a la infancia y a las familias. Subvenciones.

RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2018, de la Dirección General de las Familias y Menores, por la que se convocan 
para el año 2019 las subvenciones para el desarrollo de servicios y programas de prevención y atención a la infancia y 
a las familias. Extracto BDNS (Identif.): 431002.

El plazo para la presentación de las solicitudes será de 15 días, contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de este extracto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

(DOCM de 28 de diciembre de 2018)

Prórroga de la Ley de Presupuestos del año 2018.

DECRETO 95/2018, de 18 de diciembre, por el que se establecen las condiciones específicas a las que debe ajustarse 
la prórroga de los Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para 2018.

(DOCM de 31 de diciembre de 2018)

Retención y retorno del talento. Contratación de personal investigador. Ayudas.

RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2018, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se convo-
can ayudas para la contratación de personal investigador con titulación de doctorado en centros públicos de investi-
gación y empresas, para el año 2018, dentro de las medidas para la retención y el retorno del talento, para personas 
jóvenes incluidas en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, cofinanciadas con el Fondo Social Europeo y la Iniciativa 
de Empleo Juvenil, en el marco del Programa Operativo de Empleo Juvenil (en línea con los objetivos RIS3). Extracto 
BDNS (Identif.): 431270.

El plazo de presentación de las solicitudes y de la documentación complementaria será 
de 30 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del extracto de la con-
vocatoria en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha

(DOCM de 31 de diciembre de 2018)

CASTILLA Y LEÓN (CC. AA.)

Extensión de la reducción de las cuotas de la Seguridad Social para consolidación del trabajo autóno-
mo. Subvenciones.

ORDEN EMP/1371/2018, de 17 de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para 
la extensión de la reducción de las cuotas de la Seguridad Social para consolidación del trabajo autónomo.

(BOCL de 20 de diciembre de 2018)
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Prórroga de los Presupuestos Generales.

DECRETO 51/2018, de 27 de diciembre, por el que se regulan las condiciones de la prórroga de los Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad de Castilla y León para 2018.

(BOCL de 28 de diciembre de 2018)

Castellanos y leoneses en el exterior que se encuentren en condiciones de especial necesidad. Ayudas.

EXTRACTO de la Orden de 14 de diciembre de 2018, de la Consejería de la Presidencia, por la que se convocan ayu-
das dirigidas a los castellanos y leoneses en el exterior que se encuentren en condiciones de especial necesidad.

El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días hábiles a contar desde el día si-
guiente al de la publicación del presente extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de Castilla y León.

(BOCL de 28 de diciembre de 2018)

CATALUÑA (CC. AA.)

Inserción de personas desempleadas de 30 y más años. Subvenciones. Año 2019.

RESOLUCIÓN TSF/2931/2018, de 3 de diciembre, por la que se abre la convocatoria anticipada para el año 2019 para 
la concesión de subvenciones correspondientes a la Línea 2, Entidades contratantes del Programa 30 Plus para la in-
serción de personas desempleadas de 30 y más años (ref. BDNS 428528).

El plazo de presentación de solicitudes será de 2 meses desde la fecha de inicio del con-
trato de trabajo.

(DOGC de 17 de diciembre de 2018)

Financiación de los Proyectos Singulares de la Línea 2. Subvenciones.

RESOLUCIÓN TSF/2950/2018, de 28 de noviembre, por la que se abre la convocatoria anticipada para el año 2019 
para la concesión de subvenciones públicas destinadas a la financiación de los Proyectos Singulares de la Línea 2, que 
promueve el Servicio Público de Empleo de Cataluña (ref. BDNS 428841).

El plazo de presentación de las solicitudes será máximo de 2 meses desde la fecha de ini-
cio del contrato y como máximo hasta el 1 de septiembre del 2019.

(DOGC de 18 de diciembre de 2018)

Departamento de Salud.

ORDEN SLT/212/2018, de 13 de diciembre, por la que se determinan, para el año 2018, los precios unitarios de la 
atención psiquiátrica y de salud mental.

(DOGC de 18 de diciembre de 2018)
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Departamento de Salud.

ORDEN SLT/213/2018, de 13 de diciembre, por la que se determina, para el año 2018, la cápita media correspon-
diente al sistema de contraprestación de la atención especializada familiar y comunitaria y de salud pública en el ám-
bito de la atención primaria.

(DOGC de 18 de diciembre de 2018)

Departamento de Salud.

ORDEN SLT/216/2018, de 13 de diciembre, por la que se determinan para el año 2018 los precios unitarios para la 
contraprestación de la atención hospitalaria y especializada.

(DOGC de 18 de diciembre de 2018)

Servicio Catalán de la Salud.

ORDEN PRE/217/2018, de 14 de diciembre, por la que se establecen para el año 2018 los precios unitarios corres-
pondientes a la contraprestación de los servicios llevados a cabo por los centros sociosanitarios.

(DOGC de 20 de diciembre de 2018)

Cooperación al desarrollo. Subvenciones. Año 2018.

RESOLUCIÓN EXI/3030/2018, de 5 de diciembre, por la que se abre segunda convocatoria para el año 2018 para la 
concesión de subvenciones destinadas al fortalecimiento de las capacidades del tejido asociativo de las comarcas de 
Lleida y Girona con compromiso por la lucha, la igualdad de género y contra las desigualdades de los derechos huma-
nos y colectivos (ref. BDNS 429554).

El plazo de presentación de las solicitudes es de 45 días naturales contadores a partir del 
día siguiente de la publicación en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya de esta se-
gunda convocatoria.

(DOGC de 24 de diciembre de 2018)

Departamento de Salud. Subvenciones.

RESOLUCIÓN SLT/3016/2018, de 14 de diciembre, por la que se abre la convocatoria para la concesión de subven-
ciones para la financiación a entidades privadas sin afán de lucro que han realizado actuaciones en el ámbito de la 
salud para el fomento de la salud y el apoyo a los pacientes y a las familias durante el año 2018 (ref. BDNS 429836).

El plazo de presentación de solicitudes es de 1 mes, a partir del día siguiente al de la publi-
cación de esta Resolución en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.

(DOGC de 24 de diciembre de 2018)

Programa de Formación con Compromiso de Contratación. Subvenciones. Año 2019.

RESOLUCIÓN TSF/3035/2018, de 17 de diciembre, por la que se abre la convocatoria anticipada para el año 2019 de 
las subvenciones destinadas a las acciones formativas del Programa de Formación con Compromiso de Contratación 
gestionado por entidades de formación (FCC 2019) (ref. BDNS 430153).

El plazo de presentación de solicitudes es del 1 al 15 de abril de 2019, los dos incluidos.

(DOGC de 24 de diciembre de 2018)
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Departamento de Empresa y Conocimiento.

DECRETO 282/2018, de 20 de diciembre, de reestructuración del Departamento de Empresa y Conocimiento.

(DOGC de 24 de diciembre de 2018)

Formación profesional para el empleo. Ayudas. Año 2019.

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2018, por la que se abre la convocatoria anticipada de las becas y ayudas de 
2019 para personas trabajadoras desempleadas que participan en los programas de formación profesional para el 
empleo para personas trabajadoras ocupadas, que promueve el Consorcio para la Formación Continua de Cataluña.

El plazo de solicitud de las becas y ayudas estará abierto durante el año 2019.

(DOGC de 27 de diciembre de 2018)

Inserción de personas desempleadas de 30 y más años. Subvenciones.

RESOLUCIÓN TSF/3060/2018, de 17 de diciembre, por la que se abre la convocatoria anticipada para el año 2019 
para la concesión de subvenciones correspondientes a la Línea 1. Entidades promotoras del Programa 30 Plus para la 
inserción de personas desempleadas de 30 y más años.

El plazo de presentación de solicitudes empezará el día 1 de abril de 2019 y finalizará el 30 
de abril de 2019, ambos incluidos.

(DOGC de 27 de diciembre de 2018)

Sistema de Formación y Cualificación Profesionales.

ACUERDO GOV/153/2018, de 20 de diciembre, por el que se establece la composición de la Comisión Rectora del 
Sistema de Formación y Cualificación Profesionales.

(DOGC de 27 de diciembre de 2018)

Administración de la Generalidad de Cataluña. Oferta de empleo público.

ACUERDO GOV/156/2018, de 20 de diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público parcial para la es-
tabilización y consolidación del empleo temporal del personal al servicio de la Administración de la Generalidad de Ca-
taluña para el 2017.

(DOGC de 27 de diciembre de 2018)

Presupuestos de la Generalidad.

DECRETO 273/2018, de 20 de diciembre, por el que se establecen los criterios de aplicación de la prórroga de los pre-
supuestos de la Generalidad de Cataluña para el 2017, mientras no entren en vigor los del 2019.

(DOGC de 28 de diciembre de 2018)

Calendario de fiestas locales. Año 2019.

ORDEN TSF/225/2018, de 21 de diciembre, por la que se establece el calendario de fiestas locales en la Comunidad 
Autónoma de Cataluña para el año 2019.

(DOGC de 28 de diciembre de 2018)
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Servicios Sociales.

ORDEN TSF/223/2018, de 20 de diciembre, de convocatoria para la acreditación de entidades proveedoras de la Red 
de Servicios Sociales de Atención Pública y para la provisión de servicios sociales del ámbito de protección social.

El plazo de presentación de la solicitud empieza el día siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya y finaliza el 15 de enero 
de 2019, ambos inclusive.

(DOGC de 31 de diciembre de 2018)

Formación profesional para el empleo. Ayudas. Año 2019.

RESOLUCIÓN TSF/3073/2018, de 20 de diciembre, por la que se abre la convocatoria anticipada para el año 2019 de 
ayudas y becas a las personas trabajadoras desempleadas y empresas establecidas en materia de formación profe-
sional para el empleo promovidas por el Servicio Público de Empleo de Cataluña (ref. BDNS 431056).

El plazo de presentación de las solicitudes de estas ayudas y becas se iniciará el 1 de fe-
brero de 2019 y finalizará el 29 de noviembre de 2019, ambos incluidos.

(DOGC de 31 de diciembre de 2018)

EXTREMADURA (CC. AA.)

Financiación de las ayudas para suministros mínimos vitales. Subvenciones. Año 2019.

EXTRACTO de la Orden de 8 de noviembre de 2018 por la que se convocan las subvenciones a conceder por la Junta 
de Extremadura a los municipios de la región para la financiación de las ayudas para suministros mínimos vitales para 
el año 2019.

El plazo de presentación de solicitudes será a partir del día siguiente al de la publicación 
en el mismo Diario Oficial de Extremadura del presente extracto y de la convocatoria, y 
hasta el 31 de julio de 2019.

(DOE de 18 de diciembre de 2018)

Formación Profesional Continua. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden de 23 de noviembre de 2018 por la que se aprueba la convocatoria de becas y ayudas a per-
sonas trabajadoras desempleadas que participen en acciones formativas y prácticas profesionales no laborales inclui-
das en la oferta formativa del Servicio Extremeño Público de Empleo dirigida prioritariamente a personas trabajadoras 
ocupadas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 61 del Decreto 156/2016, de 20 de septiem-
bre, las solicitudes de becas y ayudas se presentarán, en el modelo normalizado que se 
recoge en el anexo II de la orden de convocatoria, ante la Dirección General de Forma-
ción para el Empleo, en el plazo de quince días desde la finalización de la acción formati-
va y/o de las prácticas profesionales no laborales. En el caso de abandono del curso y/o 
prácticas profesionales no laborales por causa justificada, por enfermedad o colocación 
laboral, la solicitud deberá presentarse en el plazo de quince días desde la fecha de efec-
tividad de dicho abandono.

.../...
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.../...

En los supuestos previstos en el apartado 2 del artículo 3 de la orden de convocatoria, el 
plazo de presentación de las solicitudes será de quince días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

(DOE de 20 de diciembre de 2018)

Servicios sociales.

RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2018, de la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia, por la que se 
modifica la organización de los servicios sociales de atención social básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

(DOE de 20 de diciembre de 2018)

Servicios sociales. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden de 12 de diciembre de 2018 por la que se realiza la convocatoria de subvenciones a otorgar 
por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, dirigidas a Ayuntamientos, para sufragar, total o parcialmente, el ser-
vicio de atención residencial para personas mayores, ya sean autónomas o con Grado I de dependencia reconocido 
en el ejercicio 2019.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a contar desde el día si-
guiente al de la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de la orden de 
convocatoria y del presente extracto.

Asimismo, las solicitudes de subvenciones que estén referidas a nuevas plazas que se 
pongan en funcionamiento una vez finalizado el plazo previsto en el párrafo anterior, po-
drán ser presentadas hasta el día 30 de junio de 2019.

(DOE de 21 de diciembre de 2018)

Servicios sociales. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden de 12 de diciembre de 2018 por la que se realiza la convocatoria de subvenciones a otorgar 
por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, dirigidas a Ayuntamientos, para sufragar, total o parcialmente, los 
servicios de centro de día y de centro de noche para personas mayores, ya sean autónomas o con Grado I de depen-
dencia reconocido en el ejercicio 2019.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a contar desde el día si-
guiente al de la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de la orden de 
convocatoria y del presente extracto.

(DOE de 21 de diciembre de 2018)

Servicios sociales. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden de 12 de diciembre de 2018 por la que se convocan las subvenciones a otorgar por la Conse-
jería de Sanidad y Políticas Sociales, dirigidas a entidades privadas sin ánimo de lucro, para la realización de proyectos 
de atención a personas con deterioro cognitivo para el año 2019. Modalidad A.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a contar desde el día si-
guiente al de la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de la orden de 
convocatoria y del presente extracto.

(DOE de 21 de diciembre de 2018)
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Servicios sociales. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden de 12 de diciembre de 2018 por la que se convocan las subvenciones a otorgar por la Conse-
jería de Sanidad y Políticas Sociales, dirigidas a entidades privadas sin ánimo de lucro, para la realización de proyectos 
de atención a personas con deterioro cognitivo para el año 2019. Modalidad B.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a contar desde el día si-
guiente al de la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de la orden de 
convocatoria y del presente extracto.

(DOE de 21 de diciembre de 2018)

Servicios sociales. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden de 12 de diciembre de 2018 por la que se convocan las subvenciones a otorgar por la Conse-
jería de Sanidad y Políticas Sociales, dirigidas a entidades privadas sin ánimo de lucro, para la realización de proyectos 
de atención a personas con deterioro cognitivo para el año 2019. Modalidad C.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a contar desde el día si-
guiente al de la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de la orden de 
convocatoria y del presente extracto.

(DOE de 21 de diciembre de 2018)

Servicios sociales. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden de 12 de diciembre de 2018 por la que se convocan las subvenciones a otorgar por la Conse-
jería de Sanidad y Políticas Sociales, dirigidas a entidades privadas sin ánimo de lucro, para la realización de proyectos 
de atención a personas con deterioro cognitivo para el año 2019. Modalidad D.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a contar desde el día si-
guiente al de la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de la orden de 
convocatoria y del presente extracto.

(DOE de 21 de diciembre de 2018)

Igualdad de género. Subvenciones.

DECRETO 205/2018, de 18 de diciembre, por el se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvencio-
nes a las entidades locales para el funcionamiento de las Oficinas de Igualdad y Violencia de Género.

(DOE de 21 de diciembre de 2018)

Formación Profesional Continua. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden de 14 de diciembre de 2018 por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones desti-
nadas a financiar los costes de la actividad de tutoría en el módulo de formación práctica en centros de trabajo, pro-
gramado en acciones formativas conducentes a certificados de profesionalidad y dirigidas prioritariamente a personas 
trabajadoras ocupadas.

La solicitud deberá presentarse en el plazo máximo de 2 meses, a contar desde el día 
siguiente al de la fecha de finalización del módulo de formación práctica en centros de 
trabajo por el/la último/a alumno/a participante, teniendo en cuenta el plazo máximo de 
realización de las prácticas y su posible ampliación, según lo previsto en el artículo 21 del 
Decreto 156/2016, de 20 de septiembre y, en todo caso, dentro del periodo máximo de 
vigencia de la convocatoria.

.../...
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En el caso de que en el plazo anterior no hubiera sido publicada la convocatoria, el citado 
plazo de dos meses se computará a partir del día siguiente al de la publicación de esta, y 
del presente extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

El plazo máximo de vigencia de la convocatoria, a los efectos de presentación de solicitu-
des, será de un año, a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta y del pre-
sente extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

(DOE de 24 de diciembre de 2018)

Cómputo de plazos administrativos. Calendario de días inhábiles. Año 2019.

DECRETO 196/2018, de 18 de diciembre, por el que se fija el calendario de días inhábiles a efectos de cómputo de 
plazos administrativos durante el año 2019 en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

(DOE de 24 de diciembre de 2018)

Fomento del empleo. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden de 12 de diciembre de 2018 por la que se realiza la convocatoria correspondiente a la anua-
lidad 2019 del Programa de ayudas dirigido a favorecer el desarrollo de proyectos de emprendimiento e innovación 
social en Extremadura.

El plazo para presentar solicitudes comenzará el día 2 de enero de 2019 y finalizará una 
vez transcurran 30 días hábiles desde su comienzo.

(DOE de 27 de diciembre de 2018)

Marco de Atención a la Discapacidad en Extremadura.

DECRETO 203/2018, de 18 de diciembre, por el que se modifica el Decreto 151/2016, de 31 de julio, por el que se 
regula el Marco de Atención a la Discapacidad en Extremadura (MADEX).

(DOE de 27 de diciembre de 2018)

Viviendas.

DECRETO 204/2018, de 18 de diciembre, por el que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones contem-
pladas en el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

(DOE de 27 de diciembre de 2018)

Formación Profesional Ocupacional. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden de 14 de diciembre de 2018 por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones dirigidas 
a la compensación de las entidades promotoras en la etapa de prácticas profesionales no laborales de proyectos del 
Programa de formación en alternancia con el empleo escuelas profesionales de Extremadura.

El plazo de presentación de solicitudes es de 15 días hábiles a contar desde el día siguiente 
al de la fecha de finalización de la etapa de prácticas no laborales por el último alumno/a 
participante, y en todo caso, dentro del periodo de vigencia indicado en el artículo 4 de la 
convocatoria, vigencia que comenzará desde el día siguiente a la publicación de la con-
vocatoria y del extracto de la misma en el Diario Oficial de Extremadura.

(DOE de 28 de diciembre de 2018)

http://www.laboral-social.com/
http://www.laboral-social.com/
https://www.cef.es/
https://www.cef.es/


www.laboral-social.com 15

NORMATIVA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS (Del 16 al 31 de diciembre de 2018) NORMATIVA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS (Del 16 al 31 de diciembre de 2018)

«Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios Financieros, CEF, salvo 
excepción prevista por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra (www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)».

«Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios Financieros, CEF, salvo 
excepción prevista por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra (www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)».

Formación Profesional Ocupacional. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden de 14 de diciembre de 2018 por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones destina-
das a la compensación de las entidades promotoras en la etapa de prácticas profesionales no laborales de proyectos 
del Programa complementario de formación en alternancia con el empleo.

El plazo de presentación de solicitudes es de 15 días hábiles a computar desde el día si-
guiente al de la fecha de finalización de la etapa de prácticas no laborales por el último 
alumno/a participante, y en todo caso, dentro del periodo de vigencia de la convocatoria, 
vigencia que comenzará desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria y del 
extracto de la misma en el Diario Oficial de Extremadura.

(DOE de 28 de diciembre de 2018)

Fomento del empleo. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden de 14 de diciembre de 2018 por la que se aprueba la convocatoria de las subvenciones para 
el fomento de la contratación indefinida en la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiente al ejercicio 2019.

Durante la vigencia de la convocatoria, que será desde el día siguiente a la publicación 
de la orden y del extracto en el Diario Oficial de Extremadura hasta el 31 de octubre de 
2019, las entidades interesadas deberán solicitar las subvenciones dentro del plazo de 
dos meses, contado a partir de la fecha de inicio de la contratación o de la transformación 
objeto de los beneficios.

Se habilita un plazo excepcional de 2 meses a contar desde el día siguiente a la publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura de la orden, para que puedan presentarse solicitudes 
relativas a los programas convocados para los contratos cuya fecha de inicio o transforma-
ción se hayan producido entre el 1 de octubre de 2018 y el día de publicación de la orden.

(DOE de 28 de diciembre de 2018)

Formación Profesional Ocupacional. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden de 14 de diciembre de 2018 por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones destina-
das a la compensación de las empresas colaboradoras participantes en la etapa de prácticas profesionales no labo-
rales de proyectos del Programa de formación en alternancia con el empleo escuelas profesionales de Extremadura.

El plazo de presentación de solicitudes es de 15 días hábiles desde la finalización de las 
prácticas no laborales por el último alumno/a participante, y en todo caso, durante el perio-
do de vigencia de la convocatoria, vigencia que comenzará desde el día siguiente a la pu-
blicación de la convocatoria y del extracto de la misma en el Diario Oficial de Extremadura.

(DOE de 28 de diciembre de 2018)

Formación Profesional Ocupacional. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden de 14 de diciembre de 2018 por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones destina-
das a la compensación de las empresas colaboradoras participantes en la etapa de prácticas profesionales no labora-
les de proyectos del Programa complementario de formación en alternancia con el empleo.

El plazo de presentación de solicitudes es de 15 días hábiles a contar desde el día siguien-
te al de la fecha de finalización de la etapa de prácticas profesionales no laborales por el 
último alumno/a participante, y en todo caso, dentro del periodo de vigencia de la convo-
catoria, vigencia que comenzará desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria 
y del extracto de la misma en el Diario Oficial de Extremadura.

(DOE de 28 de diciembre de 2018)
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Oferta de Empleo Público.

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2018, de la Vicepresidenta y Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
por la que se dispone la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Junta de Extremadura, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Junta de Extremadura para el año 2018.

(DOE de 28 de diciembre de 2018)

Contratación.

LEY 12/2018, de 26 de diciembre, de contratación pública socialmente responsable de Extremadura.

(DOE de 28 de diciembre de 2018)

Marco de Atención a la Discapacidad en Extremadura.

RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2018, del Consejero, por la que se acuerda la revisión de precios para la presta-
ción de servicios concertados de atención especializada dirigidos a personas con discapacidad que integran el Marco 
de Atención a la Discapacidad en Extremadura (MADEX) para el ejercicio 2018.

(DOE de 28 de diciembre de 2018)

Comercio. Ayudas.

EXTRACTO de la Orden de 13 de diciembre de 2018 por la que se realiza la convocatoria de ayudas para la contrata-
ción de gerentes para la dinamización comercial.

El plazo para presentar solicitudes será de 1 mes a contar desde el día siguiente al de la 
fecha de publicación de la convocatoria y del presente extracto en el Diario Oficial de Ex-
tremadura.

(DOE de 31 de diciembre de 2018)

Viviendas. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden de 13 de diciembre de 2018 por la que se convocan las ayudas complementarias al alquiler 
de viviendas en la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2019.

Las solicitudes podrán presentarse desde el día siguiente al de la publicación simultánea 
en el Diario Oficial de Extremadura de la orden de convocatoria y del extracto previsto en 
el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en 
el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, hasta el 31 de diciembre de 2019.

(DOE de 31 de diciembre de 2018)

Conciertos sociales.

LEY 13/2018, de 26 de diciembre, de conciertos sociales para la prestación de servicios a las personas en los ámbitos 
social, sanitario y sociosanitario en Extremadura.

(DOE de 31 de diciembre de 2018)
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Servicios sociales. Subvenciones.

DECRETO 211/2018, de 28 de diciembre, por el que se modifica el Decreto 204/2017, de 21 de noviembre, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para 
la prestación de servicios y el desarrollo de proyectos dirigidos a personas con discapacidad o trastorno mental grave.

(DOE de 31 de diciembre de 2018)

GALICIA (CC. AA.)

Adquisición de vehículos taxi adaptados a personas con movilidad reducida. Ayudas. Año 2019.

EXTRACTO de la Orden de 26 de noviembre de 2018 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de ayudas para la adquisición de vehículos taxi adaptados a personas con movilidad reducida (eurotaxi) y se convocan 
para el ejercicio 2019 (tramitación anticipada).

El plazo de presentación de solicitudes comenzará el 2 de enero de 2019 y finalizará el 
día 13 de octubre de 2019, excepto que se produzca el supuesto de agotamiento pre-
vio del crédito.

(DOG de 17 de diciembre de 2018)

Administración general de la Comunidad Autónoma. Oferta de empleo público. Año 2018.

DECRETO 160/2018, de 13 de diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público correspondiente a plazas 
de personal funcionario y laboral de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2018.

(DOG de 17 de diciembre de 2018)

Registro de instalaciones de protección activa contra incendios.

RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2018, de la Dirección General de Energía y Minas, por la que se regula el procedi-
miento de registro de instalaciones de protección activa contra incendios en establecimientos no industriales.

(DOG de 19 de diciembre de 2018)

Fiestas laborales de carácter local. Año 2019.

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2018, de la Secretaría General de Empleo, por la que se da publicidad a las fies-
tas laborales de carácter local para el año 2019, correspondientes a los ayuntamientos de las cuatro provincias de la 
Comunidad Autónoma de Galicia.

(DOG de 21 de diciembre de 2018)

Programa de incentivos a la formación de personas trabajadoras ocupadas. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden de 7 de diciembre de 2018 por la que se procede a la tercera convocatoria de las subvencio-
nes del Programa de incentivos a la formación de personas trabajadoras ocupadas en sectores estratégicos para las 
empresas gallegas, cofinanciadas por el programa operativo FSE Galicia 2014-2020.

.../...
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El plazo para presentar solicitudes será de 1 mes, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación en el Diario Oficial de Galicia de la presente convocatoria. Si el último día del 
plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

(DOG de 27 de diciembre de 2018)

Financiación de acciones formativas con compromiso de contratación. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden de 7 de diciembre de 2018 por la que se procede a la tercera convocatoria de las subven-
ciones para la financiación de las acciones formativas con compromiso de contratación en unidades formativas de las 
empresas (código de procedimiento TR301P) y a la segunda convocatoria de los incentivos a la contratación vincula-
dos (código de procedimiento TR349X).

El plazo para la presentación de las solicitudes de las ayudas correspondientes al Progra-
ma de financiación de acciones formativas con compromiso de contratación inmediata 
(procedimiento TR301P) será de un mes a partir del día siguiente al de la publicación en el 
Diario Oficial de Galicia de la presente convocatoria.

En el caso de las ayudas correspondientes al Programa de incentivos a la actividad labo-
ral vinculada a las acciones formativas con compromiso de contratación inmediata (pro-
cedimiento TR349X), el plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes a partir de la 
contratación laboral que se produzca a la finalización de la acción formativa, respetando, 
en todo caso, el límite máximo del 14 de diciembre de 2018.

(DOG de 27 de diciembre de 2018)

Ayudas sociales de carácter extraordinario.

DECRETO 164/2018, de 20 de diciembre, por el que se establecen ayudas sociales de carácter extraordinario, a favor 
de pensionistas de jubilación e invalidez, en su modalidad no contributiva, a favor de personas perceptoras de las pen-
siones del fondo de asistencia social y de las personas beneficiarias del subsidio de garantía de ingresos mínimos.

(DOG de 28 de diciembre de 2018)

Presupuestos generales. Año 2019.

LEY 2/2018, de 26 diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2019.

(DOG de 28 de diciembre de 2018)

Medidas fiscales y administrativas.

LEY 3/2018, de 26 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas.

(DOG de 28 de diciembre de 2018)

Familias con hijas e hijos nacidas/os o adoptadas/os en el año 2019. Tarjeta Benvida. Ayudas. Año 2019.

EXTRACTO de la Orden de 21 de diciembre de 2018 por la que se establecen las bases por las que se regirá la conce-
sión de la ayuda económica, a través de la tarjeta Benvida, para las familias con hijas e hijos nacidas/os o adoptadas/
os en el año 2019 y se procede a su convocatoria.

.../...
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El plazo de presentación de solicitudes será de 2 meses contados desde el día siguiente 
a aquel en que se produce el nacimiento o se dicta la resolución administrativa o judicial 
para los supuestos de guarda con fines adoptivos y de adopción. Se entenderá cómo úl-
timo día del plazo el correspondiente al mismo ordinal del día del nacimiento o del día en el 
que se dictó la resolución de adopción o de guarda con fines adoptivos.

En el supuesto de que la persona solicitante sea emigrante retornada a Galicia en 2019 
y siempre que el hijo o hija haya nacido con anterioridad a su regreso, este plazo de dos 
meses se contará a partir del día siguiente a aquel que conste en la documentación que 
acredite fidedignamente la fecha de retorno a España. Asimismo, se entenderá cómo úl-
timo día del plazo el correspondiente al mismo ordinal de la fecha que figure en dicha do-
cumentación acreditativa.

Si el último día del plazo fuera inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente día hábil y, si 
en el mes de vencimiento no hubiera día equivalente al inicial del cómputo, se entenderá 
que el plazo expira el último del mes.

(DOG de 31 de diciembre de 2018)

LA RIOJA (CC. AA.)

Personas trabajadoras en situación de desempleo. Ayudas.

RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2018, de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se con-
vocan subvenciones para la concesión de ayudas y becas a personas trabajadoras en situación de desempleo por su 
participación en acciones de formación profesional para el empleo, para los años 2019 y 2020.

Una vez publicada la convocatoria, las solicitudes se podrán presentar desde el primer día 
del inicio de la acción formativa o desde el día de la incorporación de la persona en situa-
ción de desempleo a la misma, si esta se produjera posteriormente, y como límite máximo 
hasta los diez días siguientes a la finalización de la acción formativa.

(BOR de 21 de diciembre de 2018)

Sede Judicial Electrónica.

DECRETO 42/2018, de 21 de diciembre, por el que se crea la Sede Judicial Electrónica de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja.

(BOR de 26 de diciembre de 2018)

Oferta de Empleo Público. Año 2018.

DECRETO 44/2018, de 27 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2018.

(BOR de 31 de diciembre de 2018)

Presupuestos Generales. Ejercicio 2019.

RESOLUCIÓN 830/2018, de 27 de diciembre, de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Administración 
Pública y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de La Rioja del Acuerdo de Consejo de 
Gobierno por el que se establecen los criterios de aplicación de la prórroga de los Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de la Rioja de 2018 durante el ejercicio 2019.

(BOR de 31 de diciembre de 2018)
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MADRID (CC. AA.)

Formación para el empleo de las Administraciones Públicas. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden 2485/2018, de 5 de diciembre, de la Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavo-
cía del Gobierno, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2019 de las subvenciones a Entidades Locales y 
Federaciones o Asociaciones de Municipios en el ámbito de la Comunidad de Madrid, destinadas a la financiación de 
planes de formación en el marco del acuerdo de formación para el empleo de las Administraciones Públicas.

El plazo de presentación de solicitudes finalizará el día 8 de febrero de 2019.

(BOCM de 20 de diciembre de 2018)

Fiestas laborales de ámbito local. Año 2019.

RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2018, de la Dirección General de Trabajo, por la que se declaran las fiestas labo-
rales de ámbito local en la Comunidad de Madrid para el año 2019.

(BOCM de 20 de diciembre de 2018)

Atención Dental Infantil.

LEY 7/2018, de 26 de diciembre, de Atención a la Salud Bucodental y de creación del Programa de Atención Dental 
Infantil-Comunidad de Madrid.

(BOCM de 28 de diciembre de 2018)

Presupuestos Generales para el año 2019.

LEY 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2019.

(BOCM de 28 de diciembre de 2018)

MURCIA (CC. AA.)

Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos. Año 2019.

ORDEN de 13 de diciembre de 2018 de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente por la 
que se determina el calendario de apertura al público de comercios en domingos y festivos en la Región de Murcia 
para el año 2019.

(BORM de 18 de diciembre de 2018)

Fomento de I+D empresarial. Ayudas.

EXTRACTO de la Resolución de 11 de diciembre de 2018 del Presidente del Instituto de Fomento de La Región de 
Murcia de convocatoria de ayudas destinadas a fomentar la I+D empresarial.

.../...
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La solicitud de subvención podrá presentarse desde las 9 horas del día siguiente de la pu-
blicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, hasta 
las 24 horas del 15 de febrero de 2019.

(BORM de 19 de diciembre de 2018)

Internacionalización de empresas. Ayudas.

ORDEN de 14 de diciembre de 2018 de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente por la 
que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas del Instituto de Fomento de la Región de Murcia dirigidas a la 
internacionalización de las empresas de la Región de Murcia en el marco del Plan Internacionaliza-Pyme 2014-2020, 
cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

(BORM de 20 de diciembre de 2018)

Mejora del empleo público y de las condiciones de trabajo en la Administración.

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2018, de la Secretaría General de la Consejería de Hacienda, por la que se dis-
pone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Acuerdo para la mejora del empleo público y de las 
condiciones de trabajo en la Administración Pública de la Región de Murcia.

(BORM de 26 de diciembre de 2018)

Presupuestos Generales. Año 2019.

LEY 14/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el año 2019.

(BORM de 28 de diciembre de 2018)

Servicio Murciano de Salud. Ayudas. Año 2019.

RESOLUCIÓN del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se convocan ayudas para 2019 del Ser-
vicio Murciano de Salud, a personas afectadas de Errores Innatos del Metabolismo.

El plazo de presentación de solicitudes para obtener las ayudas previstas en esta Resolu-
ción, se inicia a partir del día siguiente a su entrada en vigor.

(BORM de 28 de diciembre de 2018)

Acciones de asesoramiento a explotaciones agrarias. Programa de Desarrollo Rural de la Región de Mur-
cia 2014-2020 (FEADER). Ayudas.

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 8 de octubre de 2018, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y 
Pesca, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la realización de acciones de asesoramiento 
a explotaciones agrarias, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de la Región de Murcia 2014-2020 (FEADER), 
publicada en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» n.º 273 de fecha 13 de octubre de 2018.

(BORM de 29 de diciembre de 2018)
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Prestación de servicios y programas en materia de atención a mujeres víctimas de violencia de género. 
Subvenciones.

DECRETO 272/2018, de 27 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones destinadas a orga-
nizaciones y entidades sociales para la prestación de servicios y programas en materia de atención a mujeres víctimas 
de violencia de género en Base del Real Decreto-Ley 9/2018, de 3 de agosto, de medidas urgentes para el Desarrollo 
del Pacto de Estado contra la Violencia de Género.

La justificación de la actividad subvencionada se presentará en un plazo de tres meses 
una vez finalizado el plazo de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la totali-
dad de la actividad subvencionada.

(BORM de 29 de diciembre de 2018)

Fomento de la innovación y el emprendimiento. Ayudas.

EXTRACTO de la Resolución de 26 de diciembre de 2018 del Presidente del Instituto de Fomento de la Región de Mur-
cia de convocatoria de ayudas dirigidas a fomentar la innovación y el emprendimiento.

El plazo para la realización de la actividad o proyecto subvencionado será el comprendi-
do entre el 1 de enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2019. Este plazo podrá ampliarse 
hasta en 6 meses en aquellos casos en los que el beneficiario acredite suficientemente 
causas no imputables a él, por las que se haya demorado la finalización del proyecto, que 
en cualquier supuesto deberá estar ejecutado en al menos un 60%.

(BORM de 31 de diciembre de 2018)

NAVARRA (CC. AA.)

Permanencia en el domicilio de las personas dependientes y apoyo a las personas cuidadoras de estas.

DECRETO FORAL 104/2018, de 12 de diciembre, por el que se establecen los importes mínimos y máximos de las 
ayudas económicas para la permanencia en el domicilio de las personas dependientes y apoyo a las personas cuida-
doras de estas.

(BON de 26 de diciembre de 2018)

Declaración de días inhábiles a efectos de cómputo de plazos. Año 2019.

DECRETO FORAL 105/2018, de 19 de diciembre, por el que se declaran los días inhábiles en el ámbito de la Comu-
nidad Foral de Navarra a efectos de cómputo de plazos para el año 2019.

(BON de 26 de diciembre de 2018)

Fiestas locales. Año 2019.

RESOLUCIÓN 730/2018, de 11 de diciembre, de la Directora General de Política Económica, Empresarial y Trabajo 
por la que se determinan las fiestas locales para el año 2019 con carácter retribuido y no recuperable, en el ámbito de 
la Comunidad Foral de Navarra.

(BON de 27 de diciembre de 2018)
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Contratación de personas que realicen labores técnicas de comercio exterior. Subvenciones.

RESOLUCIÓN 764/2018, de 14 de diciembre, de la Directora General de Política Económica y Empresarial y Trabajo, 
por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones a pymes navarras para la contratación de personas que reali-
cen labores técnicas de comercio exterior 2019.

El plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes que se iniciará el día siguiente a la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de Navarra y finalizará el mismo día en 
que se produjo la publicación en el mes de vencimiento.

(BON de 28 de diciembre de 2018)

Permanencia en el domicilio de las personas dependientes. Ayuda económica.

ORDEN FORAL 476/2018, de 19 de diciembre, del Consejero de Derechos Sociales, por la que se regula la ayuda eco-
nómica para la permanencia en el domicilio de las personas dependientes para la contratación de un servicio: cuidador/a 
profesional y/o empresa de servicios.

(BON de 28 de diciembre de 2018)

Presupuestos Generales para el año 2019.

LEY FORAL 27/2018, de 24 de diciembre, de Presupuestos Generales de Navarra para el año 2019.

(BON de 31 de diciembre de 2018)

Derecho subjetivo a la vivienda.

LEY FORAL 28/2018, de 26 de diciembre, sobre el derecho subjetivo a la vivienda en Navarra.

(BON de 31 de diciembre de 2018)

PAÍS VASCO (CC. AA.)

Ayudas económicas a las Organizaciones de Personas Consumidoras. Ayudas económicas. Ejercicio 2019

RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2018, de la Directora de Kontsumobide-Instituto Vasco de Consumo, por la que 
se hacen públicas las bases y la convocatoria de la concesión de ayudas económicas a las Organizaciones de Perso-
nas Consumidoras, en el ejercicio 2019.

El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el día siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial del País Vasco y finalizará el 15 de febrero de 2019.

(BOPV de 20 de diciembre de 2018)

Fomento de actividades del tercer sector. Subvenciones. Año 2019.

ORDEN de 12 de diciembre de 2018, de la Consejera de Empleo y Políticas Sociales, por la que efectúa para el año 
2019 la convocatoria prevista en el Decreto 271/2012, de 4 de diciembre, por el que se regulan las subvenciones para 
el fomento de actividades del tercer sector en el ámbito de la intervención social en el País Vasco.

.../...
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El plazo para la presentación de solicitudes será de un mes a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 27 de diciembre de 2018)

Programa de Apoyo a la I+D empresarial-Hazitek. Subvenciones. Ejercicio 2019.

RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2018, de la Viceconsejera de Tecnología, Innovación y Competitividad, por la que 
se hace pública la convocatoria de la Fase I, para el ejercicio 2019, del Programa de Apoyo a la I+D empresarial-Hazitek.

El plazo de presentación de solicitudes, se iniciará a las 09:00 horas del día siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del País Vasco y finalizará a las 
12:00 del día 14 de marzo de 2019.

(BOPV de 28 de diciembre de 2018)

Creación y el sostenimiento de las empresas de inserción. Ayudas. Año 2019.

RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2018, del Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que se 
procede a la publicación de la convocatoria para el año 2019 de las ayudas previstas en la Orden de 4 de mayo de 
2009, del Consejero de Justicia, Empleo y Seguridad Social, por la que se regulan las ayudas para la creación y el sos-
tenimiento de las empresas de inserción.

El plazo de presentación de solicitudes de estas ayudas comenzará a contar desde el día 
siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del País Vasco y se exten-
derá hasta el 30 de septiembre de 2019.

(BOPV de 28 de diciembre de 2018)

Unidades de Apoyo a la Actividad Profesional de los Centros Especiales de Empleo. Ayudas. Ejercicio 2019.

RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2018, del Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que se 
procede a la publicación de la convocatoria de ayudas para la financiación, en el ejercicio 2019, de las Unidades de 
Apoyo a la Actividad Profesional de los Centros Especiales de Empleo, en el ámbito de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco.

El plazo para la presentación de solicitudes será de un mes, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 28 de diciembre de 2018)

Contratación de personas jóvenes desempleadas en empresas vascas. Programa Lehen Aukera. Ayu-
das. Año 2019.

RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2018, del Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que se 
procede a la publicación de la convocatoria de ayudas, para el año 2019, destinadas a la contratación de personas jó-
venes desempleadas en empresas vascas. Programa Lehen Aukera.

El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el Boletín Oficial del País Vasco hasta el 31 de octubre de 2019.

(BOPV de 28 de diciembre de 2018)
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Centros Vascos-Euskal Etxeak. Subvenciones. Año 2019.

RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2018, de la Secretaria General de Acción Exterior, por la que se convocan sub-
venciones a los Centros Vascos-Euskal Etxeak, para el año 2019.

El último día para la presentación de solicitudes será el 28 de febrero de 2019.

(BOPV de 28 de diciembre de 2018)

Personas pertenecientes a las Colectividades Vascas en el extranjero. Necesidades asistenciales y si-
tuaciones de extrema necesidad. Prestaciones económicas. Año 2019.

RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2018, de la Secretaria General de Acción Exterior, por la que se convocan pres-
taciones económicas a Centros Vascos para atender necesidades asistenciales y situaciones de extrema necesidad 
de personas pertenecientes a las Colectividades Vascas en el extranjero, para el año 2019.

El último día para la presentación de solicitudes será el 26 de abril de 2019.

(BOPV de 28 de diciembre de 2018)

Desarrollo y a la diversificación económica de las zonas rurales clasificadas G4, G5 y G6 (Erein priva-
dos). Ayudas. Ejercicio 2019.

ORDEN de 12 de diciembre de 2018, de la Consejera de Desarrollo Económico e Infraestructuras, por la que se con-
vocan, para el ejercicio 2019, las ayudas al desarrollo y a la diversificación económica de las zonas rurales clasificadas 
G4, G5 y G6 dirigidas a entidades de carácter privado (Erein privados).

El plazo de presentación de las solicitudes será de 2 meses a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 31 de diciembre de 2018)

Promoción y al desarrollo de las zonas rurales clasificadas G4, G5 y G6 (Erein Públicos). Ayudas. Ejer-
cicio 2019.

ORDEN de 12 de diciembre de 2018, de la Consejera de Desarrollo Económico e Infraestructuras, por la que se con-
vocan, para el ejercicio 2019 las ayudas destinadas a la promoción y al desarrollo de las zonas rurales de la Comu-
nidad Autónoma del País Vasco, clasificadas G4, G5 y G6, dirigidas a entidades de carácter público (Erein Públicos).

El plazo de presentación de las solicitudes será de 2 meses a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 31 de diciembre de 2018)

Organizaciones Profesionales Agrarias de carácter sindical. Ayudas. Ejercicio 2019.

ORDEN de 18 de diciembre de 2018, de la Consejera de Desarrollo Económico e Infraestructuras, por la que se con-
vocan ayudas a las Organizaciones Profesionales Agrarias de carácter sindical de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco para el ejercicio 2019.

El plazo de presentación de las solicitudes será de 1 mes a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 31 de diciembre de 2018)
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Integración de personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo. Desarrollo de las actua-
ciones de Empleo con Apoyo. Ayudas. Ejercicio 2019.

RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2018, del Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que se 
procede a la publicación de la convocatoria, para el ejercicio 2019, de ayudas destinadas al desarrollo de las actuaciones 
de Empleo con Apoyo como medida de integración de personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo.

El plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 31 de diciembre de 2018)

Contratación de personas jóvenes en centros de trabajo. Ayudas al retorno juvenil. Año 2019.

RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2018, del Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que se 
procede a la publicación de la convocatoria de ayudas al retorno juvenil, para el año 2019, destinadas a la contratación 
de personas jóvenes en centros de trabajo de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

El plazo de presentación de solicitudes será el siguiente:

•   Para la subvención por contratación de personas jóvenes: se iniciará el día siguiente al 
de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del País Vasco y finalizará el, 
a 18 de octubre de 2019.

•   Para la subvención por los gastos de desplazamiento a la CAPV: se iniciará el día si-
guiente a la formalización del contrato laboral y finalizará el, a 20 de diciembre de 2019.

(BOPV de 31 de diciembre de 2018)

Acciones y servicios de orientación profesional. Ayudas 2019-2021.

RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2018, del Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que se 
procede a la publicación de la convocatoria de ayudas 2019-2021 para el desarrollo de acciones y servicios de orien-
tación profesional, en colaboración con Lanbide-Servicio Vasco de Empleo.

El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial del País Vasco y finalizará el día 18 de enero de 2019.

(BOPV de 31 de diciembre de 2018)

VALENCIA (CC. AA.)

Promoción de autonomía de personas con diversidad funcional. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 10 de diciembre de 2018, de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas 
Inclusivas, por la que se convocan para el ejercicio 2019 las subvenciones para el desarrollo de programas y servicios 
de promoción de autonomía de personas con diversidad funcional.

El plazo de presentación de las solicitudes será de 30 días naturales a contar desde el si-
guiente al de la publicación de la presente resolución en el Diari Oficial de la Generalitat 
Valenciana.

(DOGV de 21 de diciembre de 2018)
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Promoción y fomento del voluntariado. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 10 de diciembre de 2018, de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas 
Inclusivas, por la que se convocan para el ejercicio 2019 las subvenciones para la financiación de proyectos y activida-
des de promoción y fomento del voluntariado en la Comunitat Valenciana.

El plazo para la presentación de las solicitudes será de 1 mes a contar desde el día siguien-
te al de la publicación de la presente resolución de convocatoria en extracto en el Diari 
Oficial de la Generalitat Valenciana

(DOGV de 21 de diciembre de 2018)

Programas de servicios sociales especializados en mujer en situación o riesgo de exclusión social. Ayudas.

EXTRACTO de la Resolución de 13 de diciembre de 2018, de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas 
Inclusivas, por la que se convocan para el ejercicio 2019 las ayudas para el desarrollo de programas de servicios so-
ciales especializados en mujer en situación o riesgo de exclusión social.

El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente extracto en el Diari Oficial de la Generalitat Va-
lenciana.

(DOGV de 21 de diciembre de 2018)

Proyectos dirigidos a la integración social de personas inmigrantes. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 13 de diciembre de 2018, de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas 
Inclusivas por la que se convocan para el ejercicio 2019 las subvenciones destinadas a la realización de proyectos di-
rigidos a la integración social de personas inmigrantes.

(DOGV de 21 de diciembre de 2018 
y corrección de errores de 26 de diciembre de 2018)

Investigación sanitaria, biomédica y de salud pública. Ayudas. Ejercicio 2019.

EXTRACTO de la Resolución de 30 de noviembre de 2018, de la Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública, 
por la que se convocan ayudas destinadas a financiar acciones dirigidas a impulsar y gestionar la participación en los 
programas de investigación internacionales en materia de biomedicina, sanidad y salud pública para el ejercicio 2019.

El plazo de presentación de solicitudes es de 15 días naturales contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de la convocatoria en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

(DOGV de 24 de diciembre de 2018)

Investigación sanitaria, biomédica y de salud pública. Ayudas. Ejercicio 2019.

EXTRACTO de la Resolución de 30 de noviembre de 2018, de la Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública, por 
la que se convocan ayudas destinadas a financiar acciones en materia de recursos humanos para incentivar la investi-
gación y la formación en investigación sanitaria, biomédica y de salud pública para el ejercicio 2019.

El plazo de presentación de solicitudes es de 15 días naturales contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de la convocatoria en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

(DOGV de 24 de diciembre de 2018)
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Programas que fomenten la igualdad entre mujeres y hombres y/o el asociacionismo de mujeres. Ayu-
das. Ejercicio 2019.

EXTRACTO de la Resolución de 14 de diciembre 2018, de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas In-
clusivas, por la que se convocan para el ejercicio 2019 las ayudas para el desarrollo de programas que fomenten la 
igualdad entre mujeres y hombres y/o el asociacionismo de mujeres, en la Comunitat Valenciana.

El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diari Oficial de la Generalitat 
Valenciana. Cuando el último día del plazo sea inhábil, se entenderá prorrogado al primer 
día hábil siguiente.

(DOGV de 24 de diciembre de 2018)

Derechos y garantías de la Infancia y la adolescencia.

LEY 26/2018, de 21 de diciembre, de la Generalitat, de derechos y garantías de la Infancia y la adolescencia.

(DOGV de 24 de diciembre de 2018)

Proyectos dirigidos a la mejora de las condiciones sociolaborales de las personas inmigrantes trabaja-
doras agrícolas de temporada y campaña. Subvenciones. Año 2019.

EXTRACTO de la Resolución de 12 de diciembre de 2018, de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclu-
sivas, por la que se convocan para el ejercicio 2019 las subvenciones destinadas a la realización de proyectos dirigidos a 
la mejora de las condiciones sociolaborales de las personas inmigrantes trabajadoras agrícolas de temporada y campaña.

El plazo para la presentación de las solicitudes será de 1 mes a contar desde el día siguien-
te al de la publicación de la presente resolución de convocatoria en extracto en el Diari Ofi-
cial de la Generalitat Valenciana.

(DOGV de 26 de diciembre de 2018)

Proyectos de I+D y de innovación. Subvenciones. Ejercicio 2019.

EXTRACTO de la Resolución de 13 de diciembre de 2018, del presidente del Instituto Valenciano de Competitividad 
Empresarial (IVACE), por la que se convoca la concesión de subvenciones a empresas para proyectos de I+D y de in-
novación para el ejercicio 2019.

El plazo para la presentación de las solicitudes se iniciará el día 15 de enero de 2019, y fi-
nalizará a las 23:59.59 horas del día 21 de febrero de 2019 para los programas de I+D de 
Pyme (PIDI-CV) e I+D en Cooperación (PIDCOP-CV) y del 26 de febrero de 2019 para el 
programa de Innovación de Pyme (INNOVA-CV).

(DOGV de 26 de diciembre de 2018)

Promoción de la economía sostenible. Ayudas. Ejercicio 2018.

EXTRACTO de la Resolución de 18 de diciembre de 2018 del conseller de Economía Sostenible, Sectores Productivos, 
Comercio y Trabajo, por la que se convocan ayudas anticipadas destinadas a la promoción de la economía sostenible 
en la Comunitat Valenciana para el ejercicio 2019.

El plazo para la presentación de solicitudes para las ayudas convocadas mediante la pre-
sente convocatoria será de 20 días hábiles, contados desde el día 1 de marzo de 2019, por 
tanto comprende desde el 1 hasta el 29 de marzo de 2019, ambos incluidos.

(DOGV de 26 de diciembre de 2018)
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Programa Termalismo Valenciano. Concesión de plazas. Subvenciones. Año 2019.

EXTRACTO de la Resolución de 12 de diciembre de 2018, de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas 
Inclusivas, por la que se convocan para el ejercicio 2019 las subvenciones relativas a la concesión de plazas para es-
tancias en balnearios de la Comunitat Valenciana (Programa Termalismo Valenciano).

El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente a la publicación de este 
extracto en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y hasta el 31 de octubre de 2019.

(DOGV de 27 de diciembre de 2018)

Atención y prevención de las drogodependencias. Subvenciones. Año 2019.

EXTRACTO de la Resolución de 14 de diciembre de 2018, de la Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública, por 
la que se convocan las subvenciones en materia de atención y prevención de las drogodependencias y otros trastor-
nos adictivos para el ejercicio 2019.

Las solicitudes se presentarán, en el modelo normalizado que figura como anexo I, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente reso-
lución en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

(DOGV de 27 de diciembre de 2018)

Calendario de fiestas locales. Año 2019.

RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2018, del conseller de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y 
Trabajo, por la que se aprueba el calendario de fiestas locales, retribuidas y no recuperables, en el ámbito de la Comu-
nitat Valenciana para el año 2019.

(DOGV de 27 de diciembre de 2018)

Formación para el empleo.

ORDEN 23/2018, de 27 de diciembre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y 
Trabajo, por la que se aprueban las bases reguladoras y se determina el programa de formación para el empleo para 
la realización de acciones formativas dirigidas prioritariamente a personas ocupadas.

(DOGV de 28 de diciembre de 2018)

Presupuestos de la Generalitat para el año 2019.

LEY 28/2018 de 28 de diciembre de 2018, de presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2019.

(DOGV de 31 de diciembre de 2018)
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